
FRANQUEO CONCERTADO 

O l E T I N K O F I t l A l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

AflmlBÍSIraclÚn.—Intervención de Fondos 
de la Diputación provincial.-Teléfono 1700 
mp- de la Diputación provincial.-Tel, 1916 

Fiemes 16 de Enero de 1953 
Mm.r 12 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado; 1,50 pesetas. 
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ÍMlitiEisi Priilitli! íe 
A N U N C I O S 

Para celebrar sesión en el presente 
mes, esta Excma. Dipu tac ión en se
sión de 27 de Diciembre ú l t imo , 
aco rdó seña la r eí día 30 a las diez y 
media áe la m a ñ a n a , ce lebrándose 
en segunda convocatoria 48 horas 
después , conforme al articulo 194 del 
Reglamento de 17 de Máyo ú l t imo. 

Lo que se hace púb l ico para gene 
ral conocimiento. 

León, 9 de Enero de 1953. E l Pre
sidente, R a m ó n Cañas . —El Secreta 
rio, Francisco Roa Rico. 139 

La Corporac ión .p rov inc ia l de m i 
Presidencia, en sesión de 27 de D i 
ciembre ú l t imo , aco rdó aprobar el 
balance de las operaciones de conta
bi l idad, realizadas hasta el día 30 de 
Noviembre pasado, pudiendo ser 
examinado por cuantos los deseen, 
en la In te rvenc ión de Fondos pro-
vinciales. 

León, 10 de Enero de 1953.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 168 

CONCURS^ SUBASTA 
Esta Excma. Dipu tac ión ce lebrará 

concurso subasta para la e jecución 
de las obras de t e rminac ión del 
C, V. de «Vil laverde de Sandoval, 
por Mansiila Mayor, -a la carretera 
de Adacero a Gijón» n.0 P 124(1.008). 

E presupuesto de contrata ascien
de a !a cantidad de DOSCIENTAS 
OCHO M I L DOSCIENTAS V E I N T I 
TRES PESETAS CON DOCE CEN 
TIMOS. 

L i fianza provisional es de CUA
TRO M I L CIENTO SESENTA Y 
CUATRO PESETAS CON CUAREN
T A Y SEIS CENTIMOS, que p o d r á 
constituirse en la Caja General de 
Depósitos o en la de la Excma, D i 
putac ión , siendo el cuatro por cien
to del presupuesto la fianza definiti

va y r ig i f ndo en esta materia la Ley 
de 17 de Octubre de 1940 en re lac ión 
con el Decreto de 2 de Noviembre 
del mismo año . 

E l plazo de e jacución.dé las obras 
será de DIEZ MESES. 

Los poderes serán bastanteados 
por un L í t rado con ejercicio ea la 
localidad. 

Los pliegos de propos ic ión se re
in tegra rán con 4,75 pesetas y sello 
orovincial de 1,00 peseta, presentán
dose en el Negociado de Intereses 
Generales dé la Corporac ión en el 
plazo de veinte d ías háb i les , conta
dos a partir del siguiente al de la 
publ icac ión de este anuncio en fel 
Boletín Oficial del ^Estado, de diez a 
trece horas. Es inexcusable la pre 
sentac ión del pliego de «referencias» 
en las coüdic ioaes que determina la 
base 4,a del Pliego de condiciones 
económico-admin is t ra t ivas . 

La apertura de proposiciones ten 
drá lugar en el Salón d e S é s i o n é s del 
Palacio provincial a las doce ho r l s 
del día siguiente háb i l al de quedar 
cerrado el plazo de admis ión de plie
gas, en acto presidido por el de la 
Corporac ión o Vicepresidente en su 
Caso, con asistencia de un Sr, D ipü 
tado y del Secretario de la Corpora
ción. 

La d o c u m e n t a c i ó n de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les de la Corporac ión , 

Modelo de proposición 
D. . . . . . . , mayor de edad, veci

no de . . . . . . . , que habita en 
provisto de la cédula personal de la 
clase . . . . . . . tarifa , n ú m e 
ro ., éxpedida en COJI 
fecha de de 
(o en su defecto documento de iden
tidad que la sustituya), obrando en 
su propio derecho (o con poder has 
tante de D. . . . , en cuya repre 
sentac ión comparece), teniendo ca 
pacidad legal para contratar y no 
estando camprendido en ninguno de 
los casos del ar t ículo 9.° del Regla
mento de 2 de Julio de 1924, entera
do del anuncio inserto ea 
Í ú m . . . del día . <.! de 
. . . . . . de , así como de los 

pliegos de condiciones facultativas y 
económico-admin i s t r a t ivas que se 
exigen para tomar parte en el con
curso subasta de las obras 
y conforme en todo coa los mismos, 
se compromete a la real ización de 
tales obras con estricta sujeción á 
los mencionados documentos, por la 
cantidad de . . . . . ( aqu í la propo-
sicrón por el precio tipo o con la 
baja que sé haga, advi r t iéndose que 
será desechada la que no exprese es
crita en letra la cantidad de pesetas 
y cént imos) . Igualmente se compro
mete a que las remuneraciones mí
nimas que h a b r á n de percibir los 
obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada 
legalde trabajo y por horas exlraer-
dinarias, no sean inferiores a los fi
jados por los organismos competen
tes, (Fecha y firma del proponente). 

León , 5 de Enero de 1953.—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas . 
135 N ú m . 47—165,00ptas. 

Senlcids HMránlicos leí Norte 

Aguas Terrestres.—Concesiones 

Anuncio y Nota Extracto 
Don Isaac B a r d ó n F e r n á n d e z , ve

cino de Ponferrada, solicita la con
cesión para aprovechar 500 litros de 
agua por segundo, derivados del r ío 
Cúá. en t é rminos del Ayuntamiento 
de Villadecanes (León), con destino 
a r riego de terrenos, como empre
sario. 

Mediante una presa de 26 metros 
de longitud y 0,30 metros de altura 
sobre el fondo del r ío, de tablones 
encajados en viguetas doble te del 
n / 80, empotrados en una solera co
rr ida de h o r m i g ó n , y situada en el 
brazo derecho que el rio Cúa tiene 
trente al pueblo de Sorribas, en el 
paraje llamado Las Haigas, se pro 
yecta derivar el citado caudal a un 
canal que se acerca a la carretera de 
Tora l a Saatalla de Oseos, conti
nuando jun to á ésta hasta las proxi-

/ 



midades del ferrocarril de Tora l de 
los Vados a Villafranca del Bierzo. 
Por medio de varias acequias que 
parten de este canal, y mediante una 
e levación con bombas, de 4 metros, 
a otra acequia a cota superior, se 
riega una superficie de unas 500 hec
tá reas de los pueblos de Sorribas, 
Vi l laraar t ín , Villadecanes, Vil lanue 
va, Vi l lamayor y Toral de los Vados, 
pertenecientes a los Ayuntamientos 
de Villadecanes y Carracedelo. 

Se solicita la o c u p a c i ó n de losí te
rrenos de dominio púb l i co necesa
rios, para las obras, la dec la rac ión 
de u t i l idad púb l i ca de las mismas y 
el derecho de exprop iac ión forzosa 
de los terrenos de propiedad privada 
afectados por las obras. 

Lo que se hace púb l ico , advirtien
do que durante el plazo de treinta 
d ías naturales, contado a partir del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL de León en que se publique este 
anuncio, se a d m i t i r á n las reclama
ciones que contra dicha pet ic ión se 
presenten en la Jefatura de Obras 
P ú b l i c a s de León , donde se ha l l a r á 
de manifiesto un ejemplar del pro
yecto, en las Alcald ías de los Ayun
tamientos de Villadecanes y Carra
cedelo, y en las Oficinas detestes 
Servicios Hidráu l icos , situadas en la 
calle de Doctor Casal, n.0 2, 3.°, de 
esta ciudad, donde se h a l l a r á n de 
manifiesto el expediente y proyecto 
de. que se trata. 

Oviedo, 5 de Enero de 1953.-El 
Ingeniero Director, (ilegible). 
116 N ú m . 45.-105,60 ptas. 

Aguas terrestres.—Inscripciones 

A N U N C I O 
D o ñ a Cristina Rodr íguez-Pe láez 

de la Peña , vecina de Tineo (Ovíe 
do), solicita la inscr ipción a su favor 
en los Registros especiales de apro 
vechamientos de.aguas púb l icas , del 
que por herencia de su madre d o ñ a 
Manuela de la P e ñ a y Buelta, viene 
disfrutando en el r ío de Caboalles, 
en t é r m i n o s de Rabanal, Ayunta
miento de Vi l lab l ino , con destino al 
riego de dos fincas de su propiedad 
denominadas «La Cabuerca» y «Las 
Ventas» , situadas en dichos té rmi
nos 

L o que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
d ías naturales, contado a part i r del 
siguiente al de pub l icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admi t i r án las rec lamació-
nes que contra dicha pe t ic ión se pre
senten en la Alcaldía de Vil labl ino, 
o en las oficinas de estos Servicios 
Hid ráu l i cos , sitas en la calle Dr . Ca ' 
sal, n ú m e r o 2-3,° de esta ciudad. 

Oviedo, 28 de Noviembre de 1952. 
—El Ingeniero Director, (ilegible). 
4830 N ú m . * 4 2 - 51,15 ptas. 

InlilitricMn de Imtlclo 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del Tribunal Provincial de 
lo Contencioso Administrat ivo de 
L e ó n . 
Certifico: Que en este Tribunal se 

han presentado los siguientes: 
Recurso n ú m e r o 34 de 1952, pro

movido por D. Qui r ino Saez de 
Miera Valbuena, vecino de Mata-
d e ó n de los Oteros, contra acuerdo 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia. Presidente de la Co
m i s i ó n provincial de clasificación de 
Partidos Veterinarios, publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de fecha 19 de Noviembre de 1952, 
clasificando los partidos veterina 
rios de la provincia. 

Recurso n ú m e r o 35 de 1952 pro-~ 
movido por D . Segundo Rodríguez 
Hidalgo, vecino de Otero de las 
D u e ñ a s (Carrocera) contra resolu
c ión del Tribunal E c o n ó m i c o A d 
minis t ra t ivo Provincial de León de 
fecha 30 d^ Septiembre del a ñ o cita
do que le de se s t imó la r ec l amac ión 
contra la l iqu idac ión de compra 
venta y herencia cuyo importe as 
Cendía a la cantidad de 1.340,13 pe-
setas;la compraventa y 7.112 la he
rencia. 

Recurso n ú m e r o 36 de 1952, pro 
movido por D. Ignacio G a r c í a Gu
t iérrez, vecino de Otero de las Due
ñ a s (Carrocera) contra reso luc ión 
del Tr ibunal E c o n ó m i c o - A d m m i s -
t ra t ivo Provincial de León de fecha 
3Q; de Septiembre que le d e s e s t i m ó 
la r e c l a m a c i ó n contra la l iqu idac ión 
de compraventa y herencia y cuyo 
importe a scend ía a la cantidad de 
V.822,70 pesetas la compraventa y 
1.473,61 pesetas la herencia. 

Recurso n ú m e r o 37 de 1952, pro
movido por D . Fernando S á n c h e z 
Mar t ínez , vecino de León, contra re
s o l u c i ó n del Tr ibunal E c o n ó m i c o 
Adminis t ra t ivo provincial de L e ó n 
de fecha 31 de Mayo^de 1952, deses
t i m á n d o l e su r ec lamac ión sobre con 
tribuciones especiales del Excelen
t í s imo Ayuntamiento de esta ciudad 
con motivo de las obras realizadas 
para la apertura de la Avenida de 
acceso al nuevo matadero mun íc i 
pal . 

Recurso n ú m e r o 38 de 1952, pro 
movido por D . José y D. Víc tor Sua-
ñez Alonso, vecinos de León, contra 
el acuerdo del Tr ibunal E c o n ó m i c o 
Adminis t ra t ivo Provincial de León 
de 30 de A b r i l de 1952, d e s e s t i m á n 
doles su rec lamación contra acuer 
do de la D ipu t ac ión Provincial or 
d e n á n d o l e s ingresar en arcas pro 
vinciales 26.550,50 pesetas importe 
de la l iqu idac ión efectuada en el ex
pediente instruido por def raudación 

del arbitrio sobre carbones minera
les. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a efectos de 
lo establecido en el ar t ículo 34 del 
Texto refundido de la jur isdicción 
de lo contencioso administrativo de 
8 de Febrero de 1952. 

Dado en León a 8 de Enero de 
1953 —V.0 B.0: E l Presidente, G. Fer
n á n d e z Valladares, 119 

' • o % 
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Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Cénteñciosc-Administrat iv .o 
de León . 
Certifico: Que ante este Tr ibuna l 

se ha presentado el siguiente: 
Recurso n ú m e r o 3 de 1953, promo

vido por el Letrado D. Cándido . Es
cudero Rodríguez, en nombre y re
presen tac ión de Antracitas de Fabe-
ro, S. A., contra resolución del. 
Tr ibuna l Económico-Admin i s t r a t ivo 
Provincial de León, de fecha 30 de 
A b r i l de 1952, sobre l iqu idac ión del 
arbitr io provincial de carbones m i ' 
néra les de antracita. 

Y para que conste y remit i r al Ex
ce len t í s imo Sr. Gobernador Civ i l de 
esta Provincia, para su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, e efecto de lo establecido en el 
a r t ícu lo 34 del Texto refundido de la 
ju r i sd icc ión éontenc ioso-adminis t ra -
tiva de 8 de Febrero de 1952, se l ibra 
y firma la presente en León, a doce 
de Enero de m i l novecientos cin
cuenta y tres.—Federico de la Cruz. 
--V.8 B.°: E l Presidente, Gonzalo Fer
n á n d e z Valladares, 148 

Anulación de requisitoria 
Se deja sin efecto la requisitoria 

que, l lamando al procesado Pedro 
Roales Bresnes, en el sumario nú
mero 324 de 1951, por estafa, inserta 
en (1 BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León , correspondiente al día 
11 de Enero de 1952, por haber sido 
habido aqué l , 

León, 12 de Enero de 1953.-E1 
Magistrado-Juez n ú m . 2, César Mar
tínez Burgos. 152 

ÜNCI(71PARTICUL AR 

[omunidal de Regantes del Canal de 
«El Hancón» de Sanllbáñez de Ordás 

Se convoca a Junta General de re
gantes de este Canal para las quince 
horas del día quince de Febrero de 
1953, en el domici l io del Sr. Presi
dente de esta Comunidad, sito en el 
pueblo de San t ibáñez de Ordás , para 
la a p r o b a c i ó n definitiva de Las Or
denanzas y Reglamentos, por los que 
ha de regirse esta Comunidad. 

San t ibáñez de Ordás , 30 de Diciem
bre de 1952.—El Presidente, Adriano 
F e r n á n d e z . 
5225 Núm.41.—23,10 ptas. 


